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* Se reproducen únicamente los artículos relacionados con la Contratación Electrónica.

TITULO I. DISPOSICIONES COMUNES ➦

CAPITULO II. CONTRATACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS ➦

Art. 21. — CONTRATACIONES EN FORMATO DIGITAL Las contrataciones
comprendidas en este régimen podrán realizarse en formato digital firmado digitalmente,
utilizando los procedimientos de selección y las modalidades que correspondan. También
podrán realizarse en formato digital firmado digitalmente los contratos previstos en el
artículo 5° del presente.

Las jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 2° estarán obligadas a aceptar
el envío de ofertas, la presentación de informes, documentos, comunicaciones,
impugnaciones y recursos relativos a los procedimientos de contratación establecidos en
este régimen, en formato digital firmado digitalmente, conforme lo establezca la
reglamentación.

Se considerarán válidas las notificaciones en formato digital firmado digitalmente, en los
procedimientos regulados por el presente.

Deberá considerarse que los actos realizados en formato digital firmados digitalmente
cumplen con los requisitos del artículo 8° de la Ley N° 19.549, su modificatoria y normas
reglamentarias, en los términos establecidos en las disposiciones referentes al empleo de
la firma digital en el Sector Público Nacional, las que se aplicarán, en el caso de las
contrataciones incluidas en los artículos 4° y 5° de este régimen, aun a aquellos actos que
produzcan efectos individuales en forma directa.

Los documentos digitales firmados digitalmente tendrán el mismo valor legal que los
documentos en soporte papel con firma manuscrita, y serán considerados como medio de
prueba de la información contenida en ellos.

Art. 22. — REGULACION. La reglamentación establecerá la regulación integral de las
contrataciones públicas electrónicas, en particular el régimen de publicidad y difusión, lo
referente al proceso electrónico de gestión de las contrataciones, los procedimientos de
pago por medios electrónicos, las notificaciones por vía electrónica, la automatización de
los procedimientos, la digitalización de la documentación y el expediente digital.
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